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CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte 

(2020. El suscrito secretario del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite 

realizar el correspondiente pase al despacho y HACE CONSTAR lo siguiente: 
 

1. En razón a la emergencia de salud pública de impacto mundial ocasionada por el virus COVID-

19, el gobierno nacional emitió Decreto Legislativo No. 564 de abril 15 de 2020 que dispuso lo 

siguiente: 

 

Artículo 1. Suspensión términos de prescripción y caducidad. Los términos de 

prescripción y de caducidad previstos en cualquier norma sustancial o procesal para 

derechos, acciones, medios controlo presentar demandas la Judicial o ante los tribunales 

arbitrales, sean de meses o años, se encuentran suspendidos el 16 marzo 2020 hasta el 

día que Consejo Superior de la Judicatura disponga la reanudación los términos 

judiciales.  

 

El conteo los términos prescripción y caducidad se reanudará a partir del día hábil 

siguiente a la fecha en que cese la suspensión términos judiciales ordenada por 

Consejo Superior de la Judicatura. No obstante, cuando al decretarse la suspensión de 

términos por dicha Corporación, el plazo que restaba para interrumpir prescripción o 

inoperante la caducidad era inferior a treinta (30) días, interesado tendrá un mes contado a 

partir del día siguiente al levantamiento de la suspensión, para realizar oportunamente la 

actuación correspondiente.  

 

2. El Consejo Superior de la Judicatura a través de los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11521, 
PCSJA11526, PCSJA2011532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-
11567, suspendió los términos judiciales desde el dieciséis (16) de marzo y hasta el treinta (30) de 
junio de dos mil veinte (2020), por lo que los mismos se reanudan a partir del primero (1) de julio de 
dos mil veinte (2020).   
      

 
 

MARCOS LEONARDO MARTINEZ PIRAGAUTA 
Secretario 

 
 

Villa de Leyva, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
PROCESO:  EJECUTIVO. 

DEMANDANTE: BANCO PUPULAR 

DEMANDADO: CAMILO SOTELO PARDO 

RADICACIÓN: 154074089002-2019-00124-00 

 

Atendiendo al memorial  que antecede y teniendo en cuenta lo reglamentado 
artículo 10 del Decreto 806 del 2020, por cumplirse las exigencias de los artículos 

108, 293 y 375 del C.G.P., este despacho procederá a ordenar la realización del 
correspondiente emplazamiento, según los rigores procesales. 
 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO.- EMPLAZAR al demandado CAMILO SOTELO PARDO, en los términos de 

los artículos 108 y 293 del C.G.P. y 10 del Decreto 806 del 2020, para que dentro del 
término de QUINCE (15) días, transcurridos después de la publicación 

correspondiente, comparezcan por sí o por intermedio de apoderado Judicial a 
recibir notificación personal del auto de admisión de la demanda de fecha 

dieciocho (18) de julio de dos mil diecinueve (2019), proferido en su contra dentro 
del presente proceso.  
 

Adviértase al emplazado que si no comparecen en su oportunidad se les designará 
Curador Ad-litem. 

 
SEGUNDO.- Por Secretaría INCLÚYASE al interior del Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, la solicitud de emplazamiento de las personas indeterminadas y 
pasados 15 días después de su inclusión se les entenderá emplazados en debida 
forma conforme a lo reglado en artículo 5º del acuerdo PSAA14-10118 del 4 de 

marzo de 2014, del Consejo Superior de la Judicatura, procediendo entonces al 
nombramiento de curador. 

 

TERCERO.- REQUIERASE al interesado para que aporte a este despacho en medio 

magnético (CD) en formato PDF de manera individual, con resolución de más de 

200 DPI y 24 bit de color, los siguientes documentos debidamente escaneados: el 
auto que ordena la inscripción en el registro nacional de emplazados, los diferentes 
diarios de publicación del edicto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 
 

Jueza 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 
DE LEYVA 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 

022, de hoy veinticinco días (25) de septiembre de 

2020 siendo las 8:00 A.M. 
  
  

_____________________________________ 
Marcos Leonardo Martínez Piragauta 

Secretario 
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